
NÛM. 243. - VIERNES 8 DE ABRIL DE 1887.

DE LA

ÿaiû^îûâïa as aSaaaaa
Lu* Leÿtà y lot di^otidwa del &>)bia-no ton obliga

torias para la capital de provincia desde gîte se ptd/lican 
oftdalt bnte en ella, y desde cuatro dios después para los 
itsnis liii^lós de la miwirt provincia., íLby «a 3 os No- 
TTÍMBB » UK 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAE
Rh Córpobí: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Da año, 38.
FüBB* DB CÓRTOOt : Ün mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses,22,60.—Uñaño, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

Bit su E Lie A TODOS LOS DUa, KXOXPTO LOS UOUINOOB

Las Lepes, brimes y anuncios gate se masultn pMlcw en tos 
Bolbtikbs UrtciAiBs «e Aun de remitir at Jefe politico res
pectivo, por cayo conducto se pasarda á los editores de tos 
menácnados poribdieos, (Obdbb» di 2 Di Abril, di 6 t 21 
DR OOTOBEK DR 1864.)

Prosiduncia del Consejo de Ministros,

(fíaceia del di a 6.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia cGUtinuan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Mininterio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

Pasado â informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo à la suspensión del 
Ayuntamiento de Pozo Rubio, que fuá 
decretada por V. S,, dicho alto Cuerpo 
La emitido con fecha 4 del actual el si
guiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Con Real orden de 26 
de Febrero próximo pasado se ha remi
tido á informe de esta Sección el ex
pediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Pozo Rubio, decre
tada en 12 del expresado mes por el 
Gobernador de la provincia de Cuenca.

De la visita girada por el Delegado 
nombrado por dicha Autoridad á fin 
de inspeccionar la Administración mu
nicipal del referido pueblo, resulta: que 
del arqueo extraordinario verificado 
en 16 de Enero último so nota la falta 
en arcas, da las que son ú :e.amente 
claveros el Alcalde y Depo ■ ; > <1 = 
2.295 pesetas 7 céntimos, que, >. no han 
ingresado en ella, ó se ignora an poder 
da quién se hallan: que no es posible 
saber las cantidades realizadas por re
cargos sobre las contribuciones direc
tas é impuesto de consumos desde loa 
años de 1882 á 1686 inclusive, porque 
los libros de intervención de estos ahos 
los tiene en su poder, para la forma
ción de las oportunas cuentas, el" Se
cretario que cesó en Julio último: que 
por el impuesto de consumos, corres
pondiente á los afios económicos desde 
1878-79 hasta el primer semestre de 
1886-87 inclusive, se encuentra en des
cubierto el Municipio con la Hacienda 
por la cantidad de 6.699 pesetas 60cén
timos, contando sólo el Ayuntamiento, 
como importe de débitos á su favor, la 
de 3.603'84, resultando una diferencia 
distraída ó no ingresada en el Tesoro 
de 3.195 pesetas 66 céntimos, que por 
el arriendo del servicio de pesos y me
didas d« uso voluntario, relativo á los 
afios de 1878-79 á 1882-83 y 1886-87. 
aparece un producto de 13.131 pesetas, 
de las que 10.124'66 han ingresado eu 
fondos municipales, y 2.687'81 figuran 
como descubiertos á favor de la Cor
poración, resultando una diferencia de 
418'53 que también ha sido distraída ó 
no ingresada en Depositaría: que no 
existen expedientes de subasta relati

vos al arriendo del arbitrio sobre apro
vechamiento de aguas del Pozo de la 
Villa, ni ingresado en Caja cantidad 
alguna por tal concepto: que todos los 
presupuestos, desde 1882-83 al actual, 
aparecen nivelados, ascendiendo el co
rriente á 21.168 pesetas 21 céntimos, 
mientras que los anteriores ascendían 
sólo á 11.420., y cuando más á trece mil 
y pico de pesetas, sin que tal aumento 
en los gastos, lo. motivasen nuevas obh- 
gacionea, sino que ha tenido lugar pa
ra satisfacer las de afios anteriores, 
que debieran ser objeto de un presu
puesto, adicional: que á pesar de la ni
velación de loa mismos se adeuda al 
contigente provincial, desde 1379 has
ta el primer semestre del ejercicio ac
tual inclusive, la cantidad de 11.639 
pesetas 7 céutimos, que no ae han sa
tisfecho de los presupuestos reapecEÍ- 
vos, consignándose en esta último 
387'37 como resultas del de 1884-85 
por atenciones de instrucción primaría 
que debieron satisfacerse con lo asig
nado en su presupuesto respectivo: que 
no ee posible saber lo que se adeuda 
por oontribuoiouas directas, consumos, 
cédulas personales, haberes del perso
nal y material de Escuelas, por no île- 
ver el Ayuntamiento las oportunas

>. b-.-', ni rendirías sin duda los en- 
u p ■ti) ■ la recaudación por los tres 
j. . 1 j i->j.'- w.mceptos: que se adeudan 
476,48 por alcance que resalta en la 
recaudación de contribuciones, y que á 
pesar de repetidas órdenes y de haber 
sido multado, no sólo ha dejado de li
quidar el cuarto trimestre de 1886-86, 
sino que al presentarse el Alcalde á 
verifioarlo en la Delegación de) Ran
eo, se ausentó de. ella dejándose los re
cibos pendientes de cobro de 1884-86 
y 1885-86 y sin haber recojido los del 
primer semestre vencido d« 1886,87, 
con lo cual viene irrogandose grandes 
perjuicios al Tesoro público y al con
tribuyente: que por el cuarto trimes
tre de 1885-86 y primero de 1886-87, 
so adeuda al fondo de atenciones car- 
celarias-del partido 195 pesetas: que 
se hallan sin foliar los libros de actas 
de la Junta da primera enseñanza des
de 1882 á 1886, no existiendo ninguno 
desde l.” de Enero de 1878 hasta el 
día que contenga las de sesiones cele
bradas por la Junta do Sanidad: que 
tampoco se llevan los libros de servi
cios de bagajes y alojamientos, y se 
hallan sin fol ir los padrones de habi
tantes: que desde L'’de Julio de 1878 
no aparece acordada ninguna distribu
ción mensual de fondos, y que el 
actual Alcalde tomó posesión del 
cargo en 29 de Agosto último sin prac
ticar arqueo de los fondos exiatentes 

en Depositaría, y sin que su antecesor 
le rindiera ooenta del estado en que 
dejara la recaudación de ingresos y 
pago de gastos consignados en presu
puesto.

Aparecen también otros hechos que, 
por considerarlos la Sección de me
nor importancia que los expuestos, ó 
por ser imputables à Corporaciones an
teriores á la que entró en ejercicio en 
l,® de Julio de 1886, hace caso omiso de 
ellos en obsequio á la brevedad.

En vista de todo, el Gobernador, 
usando de las facultades que le confie
re 1« ley Municipal, resolvió en 12 de 
Febrero próximo pasado suspender 
al Ayuntamiento de Pozo Rubio en el 
ejercicio de sus funciones, incluyendo 
en dicha medida al Alcalde D. León 
López Vidriero, suspenso ya por auto 
judicial en causa que por lesiones se le 
sigue, por si ésta le fuese levantada, y 
nombrar los correspondientes Conceja
les interinos en sustitución de los sus
pensos.

La Sección entiende que el simple 
relato de loa hechos justifica la medida 
adoptada por el Gobernador da la pro
vincia, y evidencia el lamentable desor
den de la Admistración municipal de 
Pozo Rubio, cuyos Concejales han mi
rado todos los servicios con nn descui
do incalificable y con la mayor apatía 
y censurable abandono, dando lugar 
con su conducta á que dos intereses del 
vecindario, tan dignos de toda atención, 
sufran loe perjuicios consiguientes, y 
como algunos de los expresados hechos 
pudieran ser considerados como actos 
constitutivos de delito;

Opina que debe oonfirmarse la pro
videncia del Gobernador de la provin
cia de Cuenca dictada en 12 de Febre
ro próximo pasado, y mandar que se 
remitan los antecedentes á loa Tribuna
les de justicia y á los efectos que die
ren lugar.

Y conformándose 3. M. el Rkv 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rhina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo ae propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 3. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1887.—León y Castillo.—Se
ñor G. bemador de la provincia de 
Cuenca

Pasado á informe de la‘Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo a la suspensión dal 
Ayuntamiento de Herrera, que fuá de
cretada por V, 3., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 25 de Enero último 
el siguiente dictamen;

“Eiomo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo à la sus
pension del Ayuntamiento de Herrera 
(Sevilla), decretada por el Gobernador 
de la misma provincia.

A virtud de denuncia hecha por va
rios vecinos, dicha Autoridad nombró 
un Delegado con objeto de que practi
case al mencionado Ayuntamiento una 
visita de inspección, resultando de ella: 
que no se llevaban todos los libros de 
contabilidad que la ley dispone, y los 
que había no estaban autorizados: que 
no so han rendido cuentas durante los 
últimos ejercicios: que on las actas 
eleotorales aparecen alteraciones arbi
trarías: que ni el Depositario munici
pal ni el del Pósito habían prestado la 
debida fianza: que según se desprende 
de una información abierta por el De
legado, hace tres años que en la villa 
de Herrera no se encienden los faroles 
del alumbrado público, á pesar da exis
tir en el presupuesto la cantidad para 
atender á este gasto: que hay oculta
ciones en las matriculas do subsidio 
industrial, y so han hecho alteraciones 
en las cuotas del repartimiento de la 
contribución territorial; y que según 
los libros de contabilidad, examinados 
por el Doiegado, debía haber en Caja 
unaexistenciade 13.427 pesetas, y sólo 
se encontró la de 267.

En vista do las relacionadas faltas, 
el Gobernador suspendió al Ayunta
miento en 27 de Diciembre último.

La gravedad do los motivos en ^ae 
funda dicha Autoridad su providencia, 
justifican plenamente la medida toma
da con un Ayuntamiento one de tal 
manera descuida sus deberes.

Aparece además do todo lo expues
to que algunos de los aotos llevados á 
cabo por esta y anteriores administra
ciones pueden implicar delincuencia 
con arreglo al Código penal.

Por lo tanto, la Sección opina que 
procede confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento de Herrera, y remitir 
desde luego los antecedentes á los Tri
bunales de justicia para que se proceda 
á lo que haya lugar.„

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y onau nombre la Runa 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, 3. para 
su otmooimieuto y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 3. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 1887.—Leó» y CaatiUo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa.
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BOLETIÎi ,0;H'ICAIL DÍ LA?;5E0.ViNCIA BE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMODÓVAR DEL RÍO í
DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMEDINILLA

PEOVINOIA PE CÓB^DOlBA

■Seguiida Uswesire de 188S A 1887.

CUENTA
del segunde inmestre del afio económico de 1886 á 1887 que rinde el DeposUíis'io gne 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja dé- su eat'go, 
á saber:

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 dH387.

C U E NT A
del segundo trimestre del-año económico de 1888 á 1837., que rinde él Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
ái^ber:

PKIMERA PAETE — CUENTA DE CAJA

Existencia en mi pode^' en fin del trimestre anterior,..............

’Pesetas.

749,83

10.964,61Ingresos en él ti-imestre de esta cuenta........................................

Cargo 11.714,53

10.335,50Data por pagos verificados en.igual trimestre.............................

•' Existencia en mi podér para él trimestre gue sigue,,.. 1.189,30

PRIMERA PABTE.-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Pesetas

393,053

4.718,03

5.011,57

4.781,60

Ingresos en él trimestre de esta cuenta......................................

Cargo

Data por pagos verificados en igual trwnestre....................

Existencia en mi poder para él trimestre gue sigw: 330,07

SEGUNDA HARTE — CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO
■del : trimestre ante
rior por operaeionefi 

realizadas.

Pessías.

OPERACIONES 
realistas,en este 

trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de las .operaciones 

Itasca este trimestre.

Pesefas.

1 . Br)Opios,...............
.2. Montes.............
3 . Impuestos............
4 Beneficencia....__
6 . Instrucción,pública.
6 Corrección pública..
7 , Extraordinarios....
8 Ampliación........
9 Seeultaa.

10 , Recursos legales, pa
ra, cubrir el deficit

11 Reintegros..............

1.711,52 ■

93,91
W 

ÍF 

»

4.119,72 
0,16

4.631,13
31

1.347,30

4.228,20

ft

746,60 
ft

4.642,61
ft

8.068^82
ft

4.322,11
ft 

ft 

ft

4.866,22 
0,16

9.273,74
17

Caboo... .............. 10,666,43 10.964,61 21,621.04

PAGOS

1 Gastoa, del s Ayunta- 
,-. miento..........

; 21 Bolicía.de seguridad 
3 Policía urbana y ru

ral
4 Instrucción pública.
6 , Benefipenoia...........
6 Qbrna públicas
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 .Cargos.....................

10 Obras dpnueyaeons- 
trucción....

11 Imprevistos............
12 Amphaoiói,'..............
13 foesulta

1.728,39 
73

243.28

14,00
11 

ti

4.163,36

U 
.122,60 

3.634,99

2.449,14
ft

408,44

62,26 
286,86

ft
6;08kl7

66,00 
312,00 
^61,17

ft

4.177,63
ft

651,72

76,26
286,86

77

10.252.62

68,00
434,50 

4.396,16
ft

Data................... 9.806,61 10'626,08 20.331,64

,La precedente, cuenta está conforme con lo qae^reaulta de lóS libros de la De- 
pQ§ilW» de. mi C8Xgo^ y con los documentos que en su día-se unirán á la, cuenta 
general definitiva del ejercicio. vuouw

nuef GntmS^*^^ Eip-á 31 de Diciembre de 1886. - El Depositario, Ma-

Examinada la precedente,cuenta,.está 
de los libros que,están á nuestro cargo.

T En Almodóvar del fofo á 31 de Diciembre de 1880,—ElEegidor Interventor 
aoSX'^*^®'’’~'^‘ B. - El Alcalde, Pedro Leiva. El Secretario,, Angel

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

en un todo conforme con los aaieotoB

INGRESOS

¡SALDO 
déL trimestre ante

rior per opera
ciones realizadas

jRssefaa.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................. 1.382,94 352,49 1.734,73.2 Montes..........,
3 Impuestos............... ft ft ft
4 Beneficencia........... ft
6 Instrucción pública. ft
6 Corrección pública. 77
7 Extraordinarios.... H

■B Ampliación........ ■-3.098,67 •i 1.207^3 4.305 709 ’ Resultas.................. 10,73 10;7310 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit 1.470i87 3.168,63 4.629,40 .11 Reintseros ft ft

Cabso 5,962,51 4.718,06 1&68O,Ô6

PAGOS

1 Gastos det Ayunta-
miento •888.48 1.439,78 2.328,262 Policiade seguridad.

3 - Policía urbana y ru- ft
■ral.. 101,70 276,46 378,164 Instrucción pública.

3’606 Beneficencia........... 133” 16 isè^es
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes.................
9 Cargas.....................

236/08

1.868’63

Ït 
ft 

1.368’63

236’98

2.717'06
10 Obraede nuevacons- 

trucción... 391,76
391 j 95

11 Imprevistos.......
ft
ft 

3.079,80 4.261’4312 Ampliación............ 1,181’63
13 Resultas.............. ft ft n

Data 6.668,99 4.781,60 10.460^49

La precedente cuenta está conforme con o que^ resulta de le s librosde la De-
positana_a| mi.cargo, y con os documentos ^que en su día se unirán à la cuesta 
general definitiva del ejereiciíi.

EuAlmedinilla á 31 de DÍciembred01886.-El Depositario^ J, Ama.

o ^^ precedente cuenta, está en un todo- conforme con loa aaientoe
de los libros, que están a nuestro cargo,.

. ^^. 4l“^®^W^ ? ^^ ^® Diciembre de 1886. +-B1 Bebidnr Interventor. Ra-
moa Alcaia,—V. B, — Ibi Alcalde, Antonio Ariza.-El Seoretarfo, - Vioeata
Koanguez. '

COnDOnA.-Imjp, Pi,í-^QÍ»^C>», hioooría, Ílo.pioio-
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